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Funcionarios de carrera

Grupo según art.º 25 Ley 30/84: B. Clasificación: Escala Admi-
nistración General, subescala Gestión. N.º de vacantes: Una. Deno-
minación: Técnico de Gestión.

Grupo según art.º 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala Admi-
nistración General, subescala Auxiliar. N.º de vacantes: Una. Deno-
minación: Auxiliar.

Grupo según art.º 25 Ley 30/84: C. Clasificación: Escala Admi-
nistración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía 
Local. N.º de vacantes: Una. Denominación: Oficial de Policía.

Grupo según art.º 25 Ley 30/84: C. Clasificación: Escala Admi-
nistración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía 
Local. N.º de vacantes: Una. Denominación: Policía.

Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente. Deno-
minación del puesto: Encargado de Asuntos Generales y Festejos. N.º 
de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente. Deno-
minación del puesto: Auxiliar Administrativo. N.º de vacantes: Tres.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente. Deno-
minación del puesto: Oficial Conductor. N.º de vacantes: Una.

Pedro Muñoz, 6 de junio de 2005.–El Alcalde. 

 12126 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2005, del Ayunta-
miento de Cenicero (La Rioja), por la que se anuncia 
la oferta de empleo público para 2005.

Provincia: La Rioja.
Corporación: Cenicero.
Número de Código Territorial: 26046.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2005 

(aprobada por Resolución de Alcaldía de 7 de junio de 2005).

Personal laboral

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación del 
puesto: Peón Servicios Múltiples. Número de vacantes: Una.

Cenicero, 7 de junio de 2005.–El Alcalde. 

 12127 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2005, del Ayunta-
miento de Rafelbuñol (Valencia), por la que se anun-
cia la oferta de empleo público para 2005.

Provincia: Valencia.
Corporación: Rafelbuñol.
Número de código territorial: 46207.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2005 

(aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 7 de junio de 2005).

Funcionarios de carrera

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala: Admi-
nistración General. Subescala: Auxiliar. N.º de vacantes: 1. Denomi-
nación: Auxiliar.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: C. Clasificación: Escala: Admi-
nistración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Policía 
Local. N.º de vacantes: 1. Denominación: Oficial de la Policía Local.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: C. Clasificación: Escala: Admi-
nistración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Policía 
Local. N.º de vacantes: 2. Denominación: Agente de la Policía 
Local.

Personal laboral

Nivel de titulación: Diplomatura. Denominación del puesto: 
Trabajador/a Social. N.º de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Diplomatura. Denominación del puesto: Pro-
fesor de Educación Permanente de Adultos. N.º de vacantes: 2.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación del 
puesto: Limpiadora. N.º de vacantes: 2.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación del 
puesto: Jardinero. N.º de vacantes: 1.

Rafelbuñol, 7 de junio de 2005.–El Alcalde. 

 12128 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2005, del Consell 
Comarcal del Tarragonès, Instituto Comarcal de 
Desarrollo Económico (Tarragona), por la que se 
anuncia la oferta de empleo público para 2005.

Provincia:Tarragona.
Corporación: Instituto Comarcal de Desarrollo Económico 

(ICODE).
Número de Código Territorial.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2005 

(aprobada por la Junta de Gobierno del Consell en sesión de fecha 
25 de abril de 2005).

Personal laboral

Nivel de titulación: Licenciado en Derecho, Económicas o 
Empresariales. Denominación del puesto: Técnico de Promoción 
Económica y Dinamización Ocupacional. Número de vacantes: Una.

Tarragona, 7 de junio de 2005.–El Presidente. 

 12129 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2005, del Ayunta-
miento de Puçol (Valencia), referente a la convocato-
ria para proveer varias plazas.

Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia n.º 1.387, de fecha 10 
de junio de 2005, se ha acordado convocar concurso-oposición libre 
para cubrir en propiedad 17 plazas de Peones cometidos varios, 
cuyas bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de la provincia 
número 90, de 18 de abril de 2005, y, en extracto, en el Diario Ofi-
cial de la Generalitat Valenciana n.º 5.023, de 8 de junio de 2005.

Las plazas están integradas en la Escala de Administración Espe-
cial, subescala de Servicios Especiales, clase Personal de Oficios.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en esta 
convocatoria será de veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Puçol, 10 de junio de 2005.–El Alcalde-Presidente, Juan Manuel 
Busto Díaz. 

 12130 RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2005, del Ayunta-
miento de Benissa (Alicante), referente a la convoca-
toria para proveer varias plazas.

Habiendo sido publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Alicante número 131, de fecha 11 de junio de 2005, 
las bases para la provisión como laboral fijo de dos plazas de Oficia-
les Conductores Recogida Basura, concurso-oposición libre.

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas selectivas 
se dirigirán al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Benissa 
y deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento 
durante un plazo de veinte días naturales a contar del siguiente al de 
su publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Benissa, 13 de junio de 2005.–El Alcalde, Juan Bta. Rosello 
Tent. 

 12131 RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2005, del Ayunta-
miento de Jerez de la Frontera (Cádiz), referente a la 
convocatoria para proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial del Estado n.º 60, de 11 de marzo de 2005, 
se publicó la convocatoria de proceso selectivo de diferentes plazas, 
entre las cuales se encontraban dos con la denominación de Técnico 
Superior de Actividades Culturales. Como quiera que se había incu-


